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VISTO el Expediente N* ME-E-109989-2025 del registro de esta Gobernación: y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la autorización a la firma YPF S.A., para realizar la
cesión de la totalidad de su porcentaje de participación de las concesiones de explotación de
hidrocarburos Lago Fuego, Los Chorrillos y Tierra del Fuego -Fracción A, B, C, D y E-.

Que medi Leyes Provinciales N* 997 y N” 998, se aprobaron las prórrogas de
las concesiones por un periodo de diez (10) años aYPF S.A., siendo sus respectivos vencimientos:

a) ÁREA LAGO FUEGO: 06 de noviembre de 2027; b) ÁREA TIERRA DEL FUEGO: 14 de
noviembre de 2027 y c) ÁREA LOS CHORRILLOS: 18 de abril de 2026.

Que la cesión de las referidas áreas hidrocarburíferas se debe a la decisión de la

firma YPF S.A. de desprenderse de sus activos en yacimientos convencionales de todas las cuencas

productivas del país, situación que expone a la Provincia al cese abrupto de la actividad en dichas
d táreas, donde ás se enc da la planta San Sebastián que produce el procesamiento de

gas natural y líquidos, particularmente propano y butano; sicndo además su funcionamiento

indispensable para asegurar el abastecimiento de gas natural a la población.

Que, en ese contexto, en fecha 10 de noviembre de 2925 YPF S.A. suscribió con

TERRA IGNIS ENERGÍA S.A. un convenio de cesión de las concesiones de explotación de las

áreas denominadas “Lago Fuego”, “Los Chorrillos”, “Tierra del Fuego (Fracción A, B, C, D y Ej"

ubicadas en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

Que, en fecha 11 de noviembre de 2025, se formalizó ante la Secretaría de

Hidrocarburos dependiente del Ministerio de Energía de la Provincia, la solicitud de autorización

del artículo 72 de la Ley Nacional N* 17.319, en forma conjunta con el pedido de prórroga de las

áreas por el plazo de 10 (diez) años, -

Que, consecuentemente, en fecha 13 de noviembre de 2025, la Provincia de Tierra
Adel Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, rep por el suscripto y la empresa TERRA

IGNIS ENERGÍA S.A., rep
ACUERDO DE PRÓRROGA DE LAS CONCESIONES HIDROCARBURÍFERAS LAGO

da por su Presidente Maximiliano D'ALESSIO, suscribieron el

FUEGO, LOS CHORRILLOS Y TIERRA DEL FUEGO -FRACCIÓN A, B. C, D Y E-.

h Que por las razones expuestas, a fin de evitar perjuicios cconómicos a la Provincia,

resulta necesario autorizar la cesión solicitada por la firma YPF S.A. en los términos del artículo

| 72 de la Ley Nacional N* 17.319, del ciento por ciento (100%) de las concesiones de explotación

de hidrocarburos sobre las áreas hidrocarburiícras Lago Fuego, Los Chorrillos y Tierra del Fuego
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-Fracción A, B, C, D y E- a favor de TERRA IGNIS ENERGÍA $.A, como así también proceder

a la ratificación del Acuerdo de prórroga referido.

Que es objetivo central y estratégico del Gobierno de la Proyincia lograr que se

adopten decisiones conducentes a revertir la declinación de la producción y de las reservas en las

concesiones de explotación vigentes, para garantizar el lujo de ingresos fiscales futuros, ello en

atención a que la mayoría de las concesiones de explotación en nuestra Provincia contienen

yacimientos maduros, que han sido sometidos a un periodo extenso de explotación y que, por lo
ditanto, requieren la aplicación de nuevas logías y métodos de r ación ia yp

asistida para incrementar los niveles de producción y reservas.
Que, asimismo, vale indicar que el otorgamiento de una prórroga en la concesión de

explotación es a los fines de alcanzar el desarrollo integral y racional de los recursos

hidrocarburíferos, en el marco previsto en la Ley Nacional N” 17.319, propiciando el

mantenimiento y recuperación de las reservas, el aumento de los niveles de producción con estricto

cuidado del medio ambiente, así como garantizar estándares de actividad y niveles crecientes de

utilización de mano de obra local que permitan contribuir sensiblemente al desarrollo económico

de la Provincia, asegurando la paz social en el ámbito de su territorio.

Que la Secretaría de Hidrocarburos dictó la Resolución SEC. HID, N* 06/2023, en

virtud de la cual estableció los li ientos a limentar por parte de las concesionariasp
interesadas en prorrogar sus áreas en concordancia con lo regulado por el artículo 35 Ley Nacional

N*17.319.

Que tomaron intervención el servicio jurídico per te del Ministerio de Encrgía.

a través del Dictamen N* 70/2025 - Letra: D.G.L.y T, y la Secretaría de Hidrocarburos, en razón

del Informe Técnico N* DIR.GRAL. YACIMIENTOS N* 11/2025.

Que el presente se encuadra en el artículo 124 de la Constitución Nacional; ariículos

1%, 11,35, 72, 95 y 98 de la Ley Nacional N* 17.319; y artículos 2% y 6* de la Ley Nacional N*

26.197.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1”.- Autorizar a YPF S,A., a ceder el ciento por ciento (100%), de su participación
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Aen los hos, títulos, int y obligaciones que le correspondan en las concesiones de
explotación de hidrocarburos de las áreas Lago Fuego, Los Chorrillos y Tierra del Fuego -Fracción
A, B, C, D y E-, a favor de TERRA IGNIS ENERGÍA S.A. Ello, por los motivos expuestos en los
considerandos,

ARTÍCULO 2*.- Las p 1 y cesi ia, involucradas en la cesión que por el presente
Decreto se autoriza, deberán presentar ante la Autoridad de Aplicación la escritura definitiva de la
cesión, a los fines de la efectiva vigencia de la misma.

ARTÍCULO 3”.- A los efectos del otorgamiento de la escritura pública de la cesión que se autoriza
en el artículo 1*, el Escribano Público interviniente deberá dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 74 de la Ley Nacional N” 17.319.
ARTÍCULO 4”.- Establecer que, como consecuencia de la cesión referida en el artículo 1%, la

Provincia renuncia a efectuar reclamos de cualquier naturaleza contra YPF S.A. relacionados con
su rol de concesionario de explotación, a excepción de reclamos relacionados con los Activos
Excluidos y con los Abandonos Excluidos, tal como éstos fueron definidos en el Convenio de
Cesión que se aprucba en virtud del artículo 1* y en los términos y condiciones allí acordados.
ARTÍCULO 5".- Ratificar en todos sus términos el ACUERDO DE PRÓRROGA DE LAS
CONCESIONES HIDROCARBURÍFERAS LAGO FUEGO, LOS CHORRILLOS Y TIERRA
DEL FUEGO -FRACCIÓN A, B, C, D Y E- y sus respectivos anexos, celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, repre ida por el suscripto y la empresa
TERRA IGNIS ENERGÍA S.A., representada por su Presidente Maximiliano D*ALESSIO, el cual
se encuentra registrado bajo el N* 27065, cuya copia auténticada forma parte integrante del
presente. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 6”.- Remitir copia autenticada del presente a la Legislatura Provincial, conforme a lo

establecido por el artículo 84 y d de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 7%.- Establecer que una vez aprobado el presente Decreto, por ley formal de la

iñad.gl y publicada, se derá a la firma TERRA IGNIS

ENERGÍA S.A., la prórroga por el plazo de diez (10) años, plazo que deberá computarse a partir

Legislatura de la Provincia, p

del vencimiento del plazo original, de concesión de explotación sobre las Áreas LAGO FUEGO.
LOS CHORRILLOS- Y TIERRA DEL FUEGO -FRACCIÓN A, B. €, D Y E-, operando el
vencimiento de las prórrogas, en fecha 06 de noviembre de 2037: en fecha 18 de abril de 2036 y

en fecha 14 de noviembre de 2037, respectivamente.

ARTÍCULO 8”.- Instruir a la Escribanía General del Gobierno, a fín que proceda oportunamente a

protocolizar los instr perti inherentes a la prórroga de las concesiones.

ARTÍCULO 9*.-Notificar a las empresas YPF S.A. y TERRA IGNIS ENERGÍA S.A., de acuerdo
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con lo dispuesto en la reglamentación vigente.
ARTÍCULO 10.- Comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Ofi
archivar.
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ACUERDO DE PRORROGA DE LAS CONCESIONES HIDROCARBURÍFERA
DE LAS AREAS “LAGO FUEGO”, “LOS CHORRILLOS”, “TIERRA DEL FUEGO

(FRACCIÓN A, B, C, D Y E)”

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida y Islus del Atlántico Sur, a los 13
díns del mes de noviembre del año 2025, se suscribe el presente Acuerdode Prórroga de las
Cc TT de Expl ión de las Áreas “Lago Fuego”, “Los Chorrillos", “Tierra del Fuego
(Fracción A, B, C, D y E" de la jurisdicción de la Provincia de Tierra de Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur (en adelante, “El Acuerdo”) entre, por un lado, la Provincia de Tierra de Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur con domicilio San Murtín 450 (Casa de Gubierno) ciudnd de
Ushbuvia, Provinciu de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, (en adelante, “La
Provincia”), suscriblendo on este acto el señor Gobernudor Gustavo Adrián MELELLA:; y por la olra,
TERRA IGNIS ENERGÍA S.A. (en adelante, “TERRA 1GNIS”), con domicilio en 25 de muya 708,
cjudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islus del Atlúntico Sur, representada
en este ucto por su Presidente Muximiliano D'ALESSIO, conforme documentación detallada en

Anexo |.

CONSIDERANDO:
Que en virtud de las modificaci introducidas a la Constitución Nacional por la Convención
Constituyente del año 1994, el artículo 124 reconoce en las Provincias el dominio originario de los

recursos nalurales existentes en sus territorios, lo que produjo el dictado de la Ley Nucional N*26.197

que prescribe que las Provincias asumen en forma pleña el ejercicio del dominio originario y la
administración sobre los yacimientos de hidrocarburos que se encontraren en sus respectivos
torritorios, quedand feridos de plena derecho todos los permisos de exploración y concesiones
de explowción de hidi buros, asi como cualquier otro tipo de contralo de exploración y/oa
exploración de hidmcarb otorgado o aprobado por el Estado Nacional en uso de sus facultades.

sin que ello afecte los derechos y las obligaci traídas por sus timlares.

Que con fecha 10 de noviembre de 2025 YPF S.A. suscribió con TERRA JGNIS un convenio de

cesión de las concesiones de explotación de las árcas denominadas “Lugo Fuego”, “Los Chorrillos”.

“Tierra del Fuego (Fracción A, B, C, D y E)" ubicadas en la Provincia de Tier del Fuego, Antártida
e Tslas del Atlántico Sur.

Que con fecha 11 de noviembre de 2025 YPF SA y TERRA 1GNIS formalizaron ante la Secretaria de

Hidrocarburos dependiente del Ministerio de Energla de In provincia, la solicitud de nutorización del

articulo 72 de la Ley Nacional N* 17.319, en forma conjunto con el pedido de prórroga de las úreas

por el plazo de diez (10) años.
Que las i de explotación cedid: i yacimi maduros, que han sido sometidos

nun periodo extenso de explotación y que, por lo tanto, req i la aplicación de n tecnologías,

parai los niveles de producción y reservas,

Que, en el cuso particular do estas úreus, las mismas requieren importantes inversiones pan) revertir

el declino natural y la falta de inversión de los últimos años, de manera tul de extender e) horizonte de

reservas, per do el imi de progi de exploración, explotación y desarollo

sustentable en las reas concesionadas.

Que la actividad hidrocarburifera represents una importante fuente directa e indi der para

la Provincia, eu tanto aporta significativos recursos ul presupuesto, así como genera gran cantidad de

puestos de trabajo por su efecto multiplicador.

Que independientemente de los actividades desarrolladas por los distintos segmentos de lo uctividad

industrial radicada en la Provincia, cada una con sus propias caracicríslicas, la política esiaral debe

propender como partida, a ascg un desarrollo sóstenido de la industria malealizado en

obras de infraestructura, producción y mano de obra asociada medible, equiparable 4 Ja inversión

realizada. Todo ello en co Jancia con lo dispuesto ea cl artículo 62 de la Constitución Provincial.
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Que Jas circunstancias particulares de estas áreas habilitan a una negociació D 11/en la inv
puesta ál servicio de la producción y la mano de obra, a cuyo efecto resulta mizonuble revisar el
potcentaje de regallas que deberá abonar el concesionario de explotación y la carga impositiva de la
operación, de manera tal de viabilizar que las inversiones redunden en un incremento paulatino de la
pre Jueció hoy guad

Que es objetivo central y cstralégico del Gobiemo de la Provincia lográr e) desarrollo integral y
racional de los recursos hidrocarburiferos en el marco previsto en Ja Ley Nacional N* 17.319.
propiciando el ¡mail y recuperación de las reservas, el aumento de Jos niveles de producción

con estricto cuidado del medio ambi así como g i ánd de actividad y niveles
creciontes de utilización de mano de obra local que permitan contribuir ibl al desarrollo

económico de la Provincia, asegurando la paz social en el ámbito de su territorio.

Que el artículo 35 de la Ley Nacional N* 17.319, con las modifienciónes de la Ley Naciunal N* 27.742
blece que las i de explotación y de porte que hayan sido otorgadas

con anterioridad a la sanvión de la Ley de Bases y Puntos de Partida para lu Libertad de los Argentinos,

inuarán rigiéndose hasta su imiento por los plazos establecidos por el marco legal existente

a la fecha de aprobación de esta ley.
Que conforme dicho marco los titulures de i de explotación que hayan plido con sus

big: como ionarios podrá licitar prórrogas por un plazo de diez (10) años de

duración cada una de ellas.
Que la Secretaria de Estado de Hid t dictó la Resolución SEC.HID. N* 06/2023 en virtud de

la cual bleció los li lentos a pl por parte de las concesionarias interesados en

prorrogar sus áreas en dancia con lo regulado par el artículo 35 de la Ley Nacional N* 17.319.
Que TERRA 1GNIS efectuó ante la Secretaría de Hidrocarburos la y ión de la información y

documentación requerida por el Artículo T, Anoxo Ta la Resolución SEC.HID.N* 06/2023.
Que conforme lo dispuesto por la citada norma, se dio intervención a un profesional habilitado en el

Registro Provincial de Consultores Ley Provincial N* 55, quien verificó la documentación requerida

y presentada en cumplimiento con la normativo provincial.

Que conforme la Resolución SEC.HID. N” 06/2023, se realizó el rel iento de la información y

Jocumentación presentado, emitiéndose cl acta do ión correspondicnt
Que asimi se emiti los dictá té y jurídicos pertinentes relucionados con lu

Pp ia de los dos para dar al Poder Ejecutivo Provincial él proyecto de prórroga

para su corisideración.
Que el presente Acuerdo se ajusta a lo dispuesto por el artículo 1241 de la Constitución Nacional, el

artículo 84 de la Constitución de la Provincia, el artículo 35 de la Ley Nacional N* 17.319 y las

modificaciones introducidas por la Ley Nacional N” 27.742 y la Resolución SEC.HID. N* 06/2023

de la Secretaría de Hidrocarburos de la Provincia.

En consideración de todo Jo antes expuesto La Provincia otorga a TERRA IONIS la prórroga de los

derechos de concesión sobre las Áreas "Lago Fuego”, “Los Chorrillos”, “Tierra del Fuego (Fmcción
a 7

A, B, C. D y EY", sujeto a los siguient y

Artículó I - Prórroga de los derechos de la Concesión de Explotación sobre las Áreas,

La Provincia olorga a TERRA IGNIS lo prórroga de lauConcesión de Explotación sobre las áreas que

se detallan seguidamente, por el término de diez (10) años, conforme lo dispuesta par la parte Finul

del artículo 35 de la Loy Nacional N? 17.319 (cen adelante “Lá Prórroga"). por lo que el nuevo plazo

de vi ja de las C í de Explotación se extenderá del siguiente modo:

1) ÁREA LAGO FUEGO: 06 de noviembre de 2037.
2) ÁREA TIERRA DEL FUEGO: 14 de noviembre de 2037.
3) AREA LOS CHORRILLOS: 18 de abril de 2036.

Artículo IJ — Condición de Vigencia del Acuerdo / Protocolización
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etaiyFeprua SEG



5

E
_

ZU AINU SAstx - Usnuala, Jueves U4 de Diciembre de 2025 - NN” 5970
LE

CONVENIO REGISTRALG
BAJON..2.7 (65 “

La efectiva vigencia del p le A , Unicamente se encuentra sujeta al cumplimiento de la
condición suspensiva de que la Cesión de las Áreas a favor de TERRA IGNIS y el presente Acuerdo
sea ratificado por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial y aprobado mediante una Ley sancionad
por la Legislatura de la Provincia, pt Igada y publicada (en adelante; “La Condición”).
Adicionalmente, La Provincia se p te ap lizar u bre de TERRA IGNIS, los
derechos de concesión sobre las Áreas, dentro de Jos ciento veinte (120) días de que el presente
Acuerdo entrc en vigencia.

Artículo 111 —Trabajos y trogaciones comprometidas
A consecuencia del otorgamiento de La Prórroga descripta en cl artículo I. y sujeto al cumplimiento
de La Condición, TERRA IGNIS se comp fe las erogáci correspandi a los
himacs que se detallan en el Anexo III del presente y teniendo en mira el desarrollo de las Áreas

ne los li de la Ley Nacional N* 17.319, los cuales podrán ser modificados por el
[e i io en fi de ' idades operalivas y de desarrollo de lus Áreas, manteniendo un
nivel de actividad similer al i do. Los trabajos y en de los trabajos y
valores indicados en el Anexa III serán considerados a cuenta de Jos trabajos y erogaciones previstas
para los uños subsiguientes.
El seguimiento de los trabajos, erogaciones e inversiones a realizar dentro del Área, serán informudos
por escrito, inspeccionados y certificados por la Autoridad de Aplicación, a los fines de tutelar la
correcta explotación de los recursos hbidrocarburiferos y el control de los volúmenes de producción:

lando los li i y directrices del artículo 31 de la Ley Nacional N"” 17.319.

E

F f

Artículo TV — Regalías, Tasas e Imp

Como ia del otorg: de la Prórroga descripra en el Añículo 1, a partir del
plimi de La Condición y de la finalización del Acuerdo de Operación Temporario de las Áreus

suscripto con YPF S.A, TEE IGNIS abonará mensualmente 9 La Provincia en concepto de
Regali tablecidas por el artículo 59 de la Ley Nacional N” 17.319. La alícuola total a aplicar para
el mo de Regalías será del 12%, sujeto a futuras revisiones.
La alicuota de regalías prevista en el presente artículo scrá cl único mecanismo de ingreso sobre la
producción de hid + que p irá Ja Provincia durante estc período, conforme él Artículo 59
in fine de la Ley Nacional N” 17.319 y demás normativa aplicable, En ia, TERRA IGNIS

no abonará Canon Diferencial Fijo ni Variable respecto de la producción de Jas Áreas.
Durante los primeros tres (3) años de vigencia de este Acuerdo, y sin perjuicio de las exenciones
impositivas ya reconocidas por ley, TERRA TGNIS no abonará ingresos brutos, tasas y/o aranceles

i ni en de certificado de origen por las exportaciones que realice.*

Artículo Y — Nivel de Actividad y Empleo
TERRA IGNIS priorizará la contratación de mano de obra, proveedores y servicios radicados en la
Provincia en línea con lo dispuesto por In Ley Provincial N9 916

En caso de que por la especificidad y/o por las características de las tarcas a realizar no resulte posible
otorgar la antedicha prioridad, o que! la contrataci resulte ir bl más que en

otras jurisdicciones, el C 1 quedará liberado de aplícarl

Artículo VI — Medio Amblente
A los efe del de TT ble, pi ión y conservación del ambiente, TERRA IGNIS

lizará sus operaci do de ponsable, bajo cl marco de las Constituciones
Nacional y Provincial y lus leyes y normas vigentes en la matcúa. Las mismas obligaciones exigirú

de la empresa que en el futuro cumpla el rol de Operador de las Áreas.

La Provincia exime a TERRA IGNIS de resp bilidad por simaciones ambiental Jas no

conocidas a la fecha de este Acuerdo; no obstante TERRA IGNIS se compromete a re ala
ficación un de diación de los pasivos relevados e informadosautoridad de
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mediante Informe Técnico N* 445/2024 de la Dirección General de Gestión Ambiental de Ia Secretaría
de Ambi dependiente del Ministerio de Producción yAmbient

Artículo VII - Auditoría y Control.
Los trubujos y 1 detallados en el articulJ II de este Acuerdo quedan sujetas 2 la auditoriay contralor de la uutoridad de aplicación, aplicando las y procedi que sc indican en las
Resoluciones N* 319/93 y N” 2057/05 de la Secretaria de Euergín de la Nación y/o las que las
reemplacen o modifiquen en el futuro.
La Provincia se reserva el derecho de informarse, toda vez que considere necesario. el estado de las
reservas de hidrocarburos de las Áreas, los avances exploratorios y la producción de peirólco,
gasolina, gas 1 y gas licuado de petróleo.
En materia de control y fiscalización de las Regalías acordadas en el artículo V de este Acuerdo. su
control y fiscalización queda a cargo de la Agencia de R dación Fueguina (AREF), conforme lo
dispone el Decreto Provincial N” 1292/17.

Artículo VII. Fuerza Mayor.
Para los propó del p ate, los términos caso fortuito y/o fuerza mayor son tyuivalentes y tienen
el significado y los efectos previ en los artículos 1730 y tantes del Código Civil y
Comercial de la Noción Argentina (en mE según resulte aplicable, “Caso Fortuito y/o Fuerza
Mayor"). Incluyen, de iva y no limitativa. los incendios, g o acción beli
disturbios o conmociones, actos de la naturaleza, acciones de cualquier goóbiemo u otra causa sa" Juera
del control de las respectivas Partes.
Si como consecuencia de un evento de Caso Fortuito y/o Fuerza Mayor, TERRA IGNIS sc encontrara
impedido de llevar a cabo sus operaciones en forma regular en las Áreas, durante un periodo supcrior
a treinta (30) dias, o se vieran impedidos de plir con sus obligaci bajo estc Acuerdo por el
idéntico tiempo, el plazo para plir con las obligaci idas se extenderá en la misma medida,
como asimismo los plazos de las Concesiones.
Cualquier incumplimí del p por cualquiera de las Partes será dispensado en caso de
derivarse de cualquier supuesto de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, por el tiempo de duración de la
Fuerza Mayor o Caso Fortuito.
No podrá invocarse Fuerza Mayor como causal de justificación de ú plimiento de las ohlig
de pago de regalías.

Artículo IX — Legislación Aplicable y Resolución de Conflictos
1X-1. El presente Acuerdo sc regirá y será interpretado conforme a Jas leyes de la República Argentina
y en especial a las disposici de la Ley Nacional N* 17.319, y sus modificatorias, que integran cl
titulo de las respectivas concesiones; sin perjuicio de la plena aplicaci de los p : f
constil I ionales y provinciales, y demás iva federal, nacional y local.
1X.2. Cualq d cl T o recli que surja en relación con nel presente Acuerdo,
incluyendo pero sin limi a lquier disputa relativa a la exi lacción, validez.
interpretación, exigibilidad oi plimiento (cn adelante, “Disputa") serán exclusiva y
definiti f a lo indicado a í i
En caso de Disputa, se deberá intentar resolver la misma en primera instancia mediante negociaciones
amigables y de buena fe.
Sí la Disputa no pudiese resolverse mediante negociaciones directus dentro de los noventa (90) dias
corridos confados a partir del momento en que alguna de las Partes notificare a la otra la existencia de
alguna Disputa, cualquicra de las Purtes quedará liberada para eterla ul imi! R
jurisdicción de los Trit 7 petentes con asiento en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, con exclusión de cualquier otro fuero o jurisdicción.

> hi larthy/o interp que las partes ¡ con
Artículo X — Incumplimientos.

d Enrique SONZAL EZ
orGone: Desjues
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Serán de aplicación las sanciones previstas por la Ley Nacional N”T7-3Í9, y demás normativa
nacional y provincial aplicable.

Artículo XI. Varios :
XI.1. El presente Acuerdo, sus Anexos y los instrumentos que constituyan su condición precedente,
tablecen la totalidad de los derechos y obligaci de las Partes y conforman cl acuerdo total, único

y definitivo entre las Partes, En consecuencia, sus términos prevalecerán respecto de otros acucrdos.
requerimientos y/o norma previa con relación a la gociación y In consecuente extensión de la
concesión objeto del presente,
Con pción de lo exr blecido en este Acuerdo y sus Anexos, ninguno de sus términos

habrá de scr interpretado como la o modificació de los derechos de La Provincia como
Concedente y de TERRA IGNIS como ionario, resp fe a la Ley Nacional

N” 17,319 y sus modificatorias, entre otros que fueran incluidos en los actos administrativos que
olorgarón las concesiones objeto de prórroga.
X1.2. Toda reft ía a leyes, decretos y/o Juci f Jus en el marco del presente Acuerdo

luyen a las que imente las puedan modificar en el futuro.
X1.3. Las condiciones acordadas por La Provincia con TERRA 1GNIS en cl presente han tenido en

cuenta las particularidades técnicos, geológicas y ómicas de la explotación del Área

1/ Ue CA
TT Gustavo WWdrián MELELLA

Gobernador de la Provincia de
EN. S E. S.A. Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
7 Atlántico Sur.
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ANEXO 1

FACULTADES DEL REPRESENTANTE DE TERRA IGNIS ENERGIA S.A.

e PODER A FAVOR DE MAXIMILIANO D'ALESSIO

» LEYPROVINCIALN" 1423 - TERRA IGNIS ENERGÍA S.A.

* ESTATUTO

e ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA TERRA [ONIS ENERGÍA S.A. JUNIO 2024

(dia qa
A

ES COPIA FIFL DEL. ORJGINAL

Jomingh Enrique GONZAL=Z
Snte Gancidaz Derpstlo

xfa y Royo SLG



SL ANU AAALV —- Usnuala, Jueves U4 de Diciembre de 2025 - N” 597U
EnF

CONVENIO REGISTRADO
BAJON...
FecHA....1.A.NOV. 2023

ANEXO TI N ri
ANTECEDENTES DE LAS ÁREAS —————

ÁREA LAGO FUEGO

El Árca “Lago Fuego” resulta un Área originalmente administrada por YPF S.E. y bajo un contrato
de explotación y exploración complementaria otorgado a favor de la empresa Bridas S.A.P.I.C..
ac do ésta como ci ista de YPF S.E.
Posteriormente, en virtud de lo dispuesto por la Ley 23.696, los Decreios PEN N" 2411 de fecha 12
de noviembre de 1991, N” 814 de fecha 21 de mayo de 1992, N” 2820 de fecha 29 de diciembre de
1992 y las Resoluci del Ministerio de E ín y Obras y Servicios Públicos N” 1504 de fecha
20 de noviembre de 1991, N* 298 de fecha 25 de marzo de 1993 y N* 1431 de fecha 26 de noviembre
de 1993, y de la Ley Nacional N* 24.145, YPF S.A. y BRIDAS S.A.P.I.C. acordaron con fecha 16 de
diciembre de 1993 la reconversión del Contrato N* 24.761 para la exploración y explotación de
hidrocarburos en el Área CA-12 “RIO GRANDE SUR" y su lote de expl ión, ca una 1ÓN de
explotación cn los términos de la Ley Nacional N* 17.319 y demás decretos reglamentarios y

1 ios, d inada “LAGO FUEGO”.
Luego, según consta cu la Decisión Administrativa del Jufe de Gubinete de Ministros N" 97 de fecha
24 de julio de 2000, Y PF S.A. cedió la totalidad de su participación en el Árca Lago Fuego (100%) a
favor de la emp Chauvco R (Tierra del Fuego) S.R.L., que posteriormente modificó su
denominación social a la de Pioneer Natural Resources (Tierra del Fuego) S.R.L (50%) y a favor de
Pan American Continental S.R.L. (50%), que y iormente sería de inada Pan American
Fueguina S.R.L.
Finalmente, según consi» según consta en los expedi dmini ivos (respectiv ) en
Secretaría de Energía de la Nución, S01: 0149451/2006 y SOI: 0354658/2006 y actualmente en la
Secretaría de Hidrocarburos Provincial N* 16.190-SH-08 y N" 16.1983-SH-08 con fecha 16 de enero
de 2006 se concreta la transferencia de la porción de participación que tenía Pioneer Natural Resources
(Tierra del Fuego) S.R_L. en el área Lago Fuego a favor de Petrolera LF Company S.R.L., y luego por
su parte, con fecha 19 de septiembre de 2006, Pan American Fueguina S.R.L transfirió la totalidad de
su participación en el área a Petrolera TDF Ci S.R L. medi el cierre una compravento de
activos.
En virtud de la Ley Provincial N* 997, se ratificó el Decreto Provincial N* 389/14 en virtud del cual
se promogó la concesión del árca “Lago Fuego” a favor de PETROLERA LF COMPANY S.RL y
PETROLERA TDF COMPANY S.R.L. hasta el 6 de noviembre de 2027.
El 12 de febrero de 2014 Y SUR PETROLERA ARGENTINA S.A. subsidiaría de YPF S.A. adquiere
PETROLERA TDF SRL y PETROLERA LF S.R.L., operación que involucró todos los activos de las
mísmas, incluyendo las Áreas Lago Fuego, Los Chorrillos. Tierra del Fuego (Fracción A. B, C. D y
E) ubicudas en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida c islas del Aántico Sur.
Luego y a través de un acuerdo de Fusión celebrado el 31 de mayo de 2017 se deja constancia que las
empresas han decidido que a todos sus efectos a partir del 19 de enero de 2017 se produjo la fusión

por absorción por parte de YPF S.A. de los empresas YSUR PETROLERA ARGENTINA S.A..
YSUR PARTICIPACIONES, YSUR INVERSIONES PETROLERAS, YSUR INVERSORA,
PETROLERA TDF, YSUR ENERGÍA ARGENTINA, PETROLERA LF e YSUR RECURSOS

NATURALES, habiendo do los correspond Bal Especiales y Bal
Consolidado de Fusión por ntc la Inspección General de Justicia, todo cllo aprobado por los

respectivos directorios.
En consecuencia, a partir del 31 de mayo de 2017 YPF $.A., quien como socicdad absorbente pasó a
ser a partir de entonces titular del Árca.

“onfingo Enrique GONZALEZ
Afecto General oe Despocto
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AREAS TIERRA DEL FUEGO Y LOS CHORRRILLOS

Que en virtud del artículo 4* de la Ley Nacional N” 24.145 se transformó el Área “Tierra del Fuego"
(Anexo IB Ley 24.145) en una concesión de explotación regida por los artículos 27 y siguientes de la
Ley Nacional N* 17.319 y sus normas complementarias y reglamentarias a favor de YPF Sociedad
Anónima y los e J ciados a Ja misma,
Que, asimismo, el Decreto PEN N* 1930/1991 catalogó al Área “Tierra del Fuego” comu “Área en
Asociación con Y PF” (artículo 3" Decreto PEN N* 1930/1991 ), e este modo se la inchryó como un
Área a concursar a fín de iarse en la exploración y explotación de la misma con Y PE Sociedad
Anónima.
En virtud de ello; y conforme lo dispuesto en Ja Resolución N* 1693/1991 del Ministerio de Economia
y Obras y Servicios Públicos, sc p dió al Il do aC pública jonal N*14-279/91
a fin de selecci p que se iran con YPF Sociedad Anónima para levar a cabo la
exploración y explotación de hidrocarburos dentro del Área » través de la forma jurídica de una
UNIÓN TRANSITORIA DE EMPRESAS (UTE) (astículo 5* Decreto PEN N* 1930/1991).
Los pliegos de bases y condici del público antes ionado fueron aprobad Mi
Resolución de Ministerio de E ia y Obras y Servicios Públicos N* 1155/1991.
Fue entonces que la empresa Bridas SAPIC que posteriomente se llamó Pan American Fucguina
S.R.L y Chauveo Resources Ltd. que luego paso a ser llamada Pioncer Natural Resources Argentina
Tierra del Fuego S.A., resultaron adjudicatarias de dicho concurso mediante resolución del directorio
de YPF S.A. N” 15 de fecha 21 de enero de 1992 (pasada como Acta N” 45) para asociarse con Y PF
S.A. en el Area “Tierra del Fuego”,
Sobre la base de la normativa antes citada y demás complementaria, Y PF S.A. suscribió con Bridas
SAPIC y Chauvco Resources Ltd. el día 21 de enero de 1992 un contrato de Unión Transitoria de
Emp bajo la modalidad prevista en la Ley Nacional N* 19.550 que resultó inscripto ante la
Inspección G Lde Justicia el 27 de Julió de 1992 bajo el número 69 del Libro 1 de Contratos de
Colaboración, bajo la d inación: “YPF SA —BRIDAS SAPIC- CHAUVCO RESOURCES LTD
(ÁREA TIERRA DEL FUEGO) — UNIÓN TRANSITORIA DE EMPRESAS y aprobado mediante
el Decreto PEN N” 184/1992 de fecha 24 de enero de 1992.
Por su parte, el 11 de julio de 1995 mediante un Acta de Unificación de Operación, las partes de la
UTE decidieron Ja ión de sus términos al Área “Los Chorrillos” en la Provinvia de Tierra del
Fuego, habida cuenta de la identidad de los socios de ambas Áreas (YPF S.A., Bridus SAPIC y
Chauvco Resources Ltd.) y de este modo incorporando la operación de dicha Area al desarollo de la
UTE.
Posteriormente y con fecha [6 de enero de 2006 se la ferencia de la porción «de
participación que tenia Pioncer Natural Resources (Tierra del Fuego) S.A. u favor de Petrolera TDF
Company S.R.L: y con fecha 19 de septiembre de 2006, se concreta la transferencia de lu porción de
participación de Pan American Fueguina S.R.L a favor de Petrolera LF Company S.R.L.,
nodificándosc en ta) ido el Coniraio de UTE con fecha 20 de diciembre de 2007, y resaltando
dicha modificación inscripta ante la Inspección General de Justicia con fecha 28 de febrero de 2008
bajo el número 39 del Libro 2 de C' tos de Colaboración de Emp
Por otro lado, el Área “Los Chorrillos” que fuera unificada en operación con el Área “Tierra del
Fuego" resultaba originalmente un Área sujeta a privalización por ión, de conformidad con lo
dispuesto por la Ley Nacional N* 23.696 (Anexo 1). En él marco de dicha ley y su decreto
reglamentario, Decreto PEN N* 1055 del JO de octubre de 1989 y el Decreto PEN N* 1753 de fecha
05 de septiembre de 1990, luego de haberse declarada desierta el Arca en un Concurso Público anterior
(N” 1/90), es que la Ex-Subsecretaría de Energía convoca a un Concurso Público Internacional (N”
2/90) para la adjudicación a distinta p de los derechos de explotación, exploración
complementaria y desarrollo de, entre otras Árcas, el Área “Los Chorrillos”.
Como resultado del Concurso mencionado, y por medio del Decreto PEN 6419 de fecha 12 de abril
de 1991, la empresa ANDERMAN/SMITH ARGENTINA INC resultó adjudicataria de Ja concesión
de explotación sobre el Área “Los Chorrillos”.

(ecar Censeal e Despacho
orina yRapatro SLG.
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Posteriormente y conforme emerge del Decreto PEN 114 de fecha 24 de enero de 1995, la empresa
ANDERMAN/SMITH ARGENTINA INC. cedió la lidad de su participación en el Áren a Javar
de las empresas Bridas S.A,P.I.C. (35%), Chauvco Resources (Tierra del Fuego) S.A. (que
posteriormente modificó su denominación social a la de Pioneer (Tierra del Fuego) S.R_L) (35%) e
YPFS.A. (30%) .
Luego con fecha 07 de abril de 1999, según consta en la Decisión Administrativa del Jefe de Gabinete
deMinistros N*93/99, la empresa Bridos S.A.P.I.C le cedió su participación (35%) en la concesión
de explotación a la empresa Pan American Fueguina S.R.L.
Finalmente, según consin en los expedientes adininistralivos (respectivamente) en Secrelario de
Energía de la Nación, SO1: 0356801/2006 y S01:0149451/2006 y actualmento en la Secretaria de
Hidrocarburos Provincial N” 16.616-SH-09 y N* 16.194-SH-08, con fecha 16 de enero de 2006 se

ta cl de fe ia de la porción de participación que tenía Pionter Natural
Resources (Tierra del Fuego) S.R.L en el área a favor de Petrolera TDF Company S.R.L, y por su
parte, con fecha 19 de septiembre de 2006, Pan American Fueguina S.R.L transfirió lu totolidad de su
panicipación en e) árca a Petrolera LF Company S.R.L. Ji e) cierre una compraventa de
activos,
En virtud de todo lo expuesto resulta que las Areas “Tierra del Fuego” y "Los Chorrillos" fucrun
unificadas en su operución, para una explotación, exploració pl taria y desarroll N
de las mismas,
En virtud de la Ley Provincial N* 998, se ratificó el Decreto Provincial N” 390/14 en virtud del cual

se prorrogó la concesión de lás áreas “TIERRA DEL FUEGO" y "LOS CHORRILLOS" a favor de
PETROLERA LF COMPANY S.R.L y PETROLERA TDF COMPANY S.R.L., por los siguientes
plazos:

A) FECHA VENCIMIENTO ÁREA TIERRA DEL FUEGO: 14 de noviembre de 2027.
B) FECHA VENCIMIENTO ÁREA LOS CHORRILLOS: 18 de ubril de 2026.

El 12 de febrero de 2014 Y SUR PETROLERA ARGENTINA S.A. subsidiaria de YPF S.A. adquiere

PETROLERA TDF SRL y PETROLERA LF S.R.L., operación que involueró tudos las activos de Jus

mismas, incluyendo las Árcas Lago Fuego, Los Chorrillos, Ticrra del Fuego (Frucción A, B, C, D y

E) ubicadas en la Provincia de Tierm del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Luego y a través de un lo de Fusión celebrado el 31 de muyo de 2017 se deja constancia que las

empresas han decidido que a todos sus efectos con fecha que a partir del 1% de enero de 2017 se

produjo la fusión por absorción por parte de YPF S.A. de lus empresas YSUR PETROLERA
ARGENTINA S.A.. YSUR PARTICIPACIONES, YSUR INVERSIONES PETROLERAS, YSUR

INVERSORA, PETROLERA TDF, YSUR ENERGÍA ARGENTINA, PETROLERA LF c YSUR
RECURSOS NATURALES, habiendo p do los correspond Bal Especiales y
Balance Consolidado de Fusión por ante Ja Inspección G Ide todo ello aprobado por los
respectivos directorios.
En consecuencia, a partir del 31 de mayo de 2017 YPFS.A., quien como sociedad absorbente pasó a

ser u partir de entonces titular de Jas Áreas. —,

Ars
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TRABAJOS Y EROGACIONES COMPROMETIDAS

Concesiones Tlerrá del Fuego Sección A, B y C, Lago Fuego, Los Chorrillos.
Plan de Erogaclones para el periodo 2026-2037.

TIPODEEROGACIÓN| DESARROLLO | EXPLORACIÓN | TOTAL
EN MMUSD

TOTAL INVERSIÓN 16,8 3,9 20,7

GASTO OPERATIVO 176,9

TOTAL 16,8 3,9 197,6

Cronograma de eroyaciones estimado:

TOF (FRACCIÓN A, 8 y
C):;Los Chorritos y Lago
A, [E Periodo

TOTAL
C pt

(EN MMUSD) 2do
lertrienio| trienlo |3er trienio | 4to triento

Ir lón en Desarrollo 7,8 3,1 3,0 3,0 — 16,8

1 lón en Exploración 28 11 = - 3,9

TOTAL DE INVERSIONES | 10,6 a2 3,0 3,0 20,7

Gastos O l 73,0 47,5 | 332 23,3 176,9

TOTAL EROGACIONES 03,6 51,6 |. 362 26,2 197,6

Wquligo Enrique GONZALEZ
SU ]recesCener do Depazo

Cera y Pegrro SL.



L4 ANU AAAIYV —- usnuala, Jue
LO

CONVENIO REGISTRADO
549 NZ7 sado S
recHa... 1.4. NOV, 2025 de

r

“ayimidane VAIEnta mi..-

Psnare 1 A Led.
Vidas tesmro

E:

Cronograma de Inversiones aperturadas por ítem:

TOF:(FRACCION/A;B
y €), Los Chorrilos.y
Y Lago Fuegos” + Periodo

TOTAL
Concepto

(EN MMUSD) 2do
1ertrienio | trienio dertrienio | 4to trienio

Exploración _ 2,8 1,1 - - 3,9

Desarrollo 23 2,3 ; > 2,3 23 9,2

Workover 0,4 0,4 0,4 0,4 1,6

Recup. Secundaria 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2

tone 4,9 0,2 02/ 01 5,4
Plan de Gestión
Ambil t 0,1 0,1 0,1 0,1 0,4

TOTAL DE : -
INVERSIONES 10,68: 4,2 | 3,0 3,0 20,7

» 23,3 176,9

Se deja constancia que el Plan de Erogaci Anuales corresponde al año calendario.

Jar Genta ye Desire
fea yRepair S.A G.


